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Con el objetivo de apoyar el enriquecimiento académico de crea-
dores artisticos mexicanos, el Fondo Nacional para la Cultura y
las Artes (FONCA), el Ministerio de Cultura y Comunicacién de
Francia y la Embajada de Francia en México, a través del Programa
Artes Aplicadas 2010-2011, otorgaran hasta 2 becas individuales
para estudiar en L'Ecole Nationale Supérieure des Arts Décoratifs
(ENSAD) durante 10 meses, a partir de octubre de 2011.

'Ecole Nationale Supérieure Des Arts Décoratifs tiene su origen
en LEcole Royale Gratuite fundada por Jean-Jacques Bachelier en
1766 con el objetivo de desarrollar las profesiones relacionadas
con las artes para aumentar as{ la calidad de productos de la in-
dustria. A través del aprendizaje riguroso y exigente del dibujo, la
escuela logré la asociacién entre profesién y cultura, inteligencia
y sensibilidad, formando artistas creadores de entre los mejores
artesanos. Por mds de dos siglos, la escuela ha formado genera-
ciones de creadores: pintores, escultores, arquitectos, asi como
decoradores y disefiadores, ademds de cineastas, videoastas, es-
cendgrafos y creadores multimedia.

La misién de la escuela se transformé con el tiempo. Después de
haber sido llamada de muy diversas maneras, en 1877 adquiri6 el
nombre que hasta ahora tiene: Ecole Nationale Supérieure Des
Arts Décoratifs (ENSAD). A partir de los afios treinta, la escuela
se abrié a nuevos sectores, en particular al de las artes graficas.
Después de la guerra, la ensefianza se concentré en la arquitec-
tura interior, impulsada por Léon Moussinac. En 1962, Jacques
Adnet invité a Roger Tallon para crear un curso llamado “Estética
industrial”, primera especializacién de este tipo en Franciay, en
1966, Jean Widmer generd el llamado “grafismo” que modificé las
artes graficas. En las décadas de los afios setenta y ochenta, bajo la
direccién de Michel Tourliére, se desarrollaron otras disciplinas:
vestido, textil, fotograffa, video, mobiliario e informatica.

Institucién publica dependiente del Ministerio de Cultura y Co-
municacién, la ENSAD tiene como misién la formacién artfstica,
cientifica y técnica de creadores capaces de concebir, promo-
ver y desarrollar todas las producciones en el dmbito de las artes
decorativas.



Animacién Fotografia

Arquitectura de interiores Grabado
Arte espacio [lustracién
Disefio (gréfico, industrial, Multimedia
de muebles y textil) Pintura
Escenografia Vestuario
Escultura Video

Ser mexicano.

Ser menor de 31 afios al 1 de octubre de 2011 y haber fi-
nalizado estudios de licenciatura con promedio de 8.5.

Entregar personalmente o por mensajeria el formato de
solicitud debidamente contestado, asi como los mate-
riales y documentacién requeridos, en dias habiles del
18 de marzo al 11 de junio de 2010 a las 14:30 horas.

El formato de inscripcién podra registrarse por cualquiera
de las siguientes modalidades:

En su versién electrénica disponible en la pdgina
http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx. Una vez regis-
trado, el postulante deberd imprimir la solicitud que
ya haya sido contestada, firmarla y anexarla a los do-
cumentos y materiales requeridos (ver apartado DO-

CUMENTACION).

En su versién impresa, utilizando para ello el formato
incluido al final de las presentes Bases Generales de Par-
ticipacién, llenarlo con letra de molde o con maquina de
escribir, firmarlo y anexarlo a la documentacién y mate-

riales requeridos (ver apartado DOCUMENTACION).

Las personas que deseen participar en la convocatoria del
Programa Artes Aplicadas deberdn entregar la documen-
tacién en tres juegos iguales, engargolados en tamafio
carta y siguiendo el orden que a continuacién se des-
cribe, identificando cada apartado con pestafas:



Formato de solicitud en su versién electréni-
ca, misma que puede obtenerse en la pégina:
http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx a partir de la fe-
cha de apertura de la convocatoria y hasta el dfa del
cierre, a las 14:30 horas. El formato de solicitud en
su versién impresa se encuentra al final de las presen-
tes Bases Generales de Participacién.

Si el postulante se registra en linea con el formato
electrénico, deberd imprimir la solicitud una vez que
ya haya sido contestada, firmarla y anexarla a los do-
cumentos y materiales indicados.

Si el postulante se registra con el formato impreso,
incluido al final de las presentes Bases Generales de
Participacién, deberd llenarlo con letra de molde o
con méaquina de escribir, firmarlo y anexarlo a la docu-
mentacién y materiales indicados.

En ambos casos, sin la documentacién y el material
por triplicado, entregado en los plazos establecidos
en la presente convocatoria, la solicitud no seré va-
lida. La fecha limite de entrega sera el viernes 11 de
junio de 2010, a las 14:30 horas. La solicitud elec-
trénica estara disponible hasta las 14:30 horas del
dia sefialado para el cierre.

Copia de identificacion oficial vigente.
Copia del acta de nacimiento.

Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP).

Copia del acta de examen profesional, titulo o cé-
dula correspondiente que certifique la conclusién
del nivel licenciatura. En caso de no contar con este
documento, se deberd presentar carta original de la
institucién académica en la que se confirme fecha de
celebracién del examen profesional antes del 1 de oc-
tubre de 2011.

Copia del certificado de calificaciones del ciclo pro-
fesional que respalde haber obtenido el promedio de
8.5 como minimo.

Copia del certificado del idioma francés. Si el partici-
pante tiene conocimientos en lengua francesa, deberd
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integrar copia del documento que compruebe el nivel
obtenido.

Carta original de exposicién de motivos firmada por
el postulante en la que se describan y expongan exclu-
sivamente razones académicas, artisticas y de forma-
cién por las que solicita la beca para realizar estudios

en la ENSAD.

Carta original autorizando al FONCA para enviar sus ma-
teriales a la ENSAD en caso de resultar preseleccionado.

Curriculum en el que se incluya la siguiente informacién:
estudios superiores realizados, actividades profesionales
y artisticas desarrolladas, premios, distinciones, publica-
ciones, entre otros. Los documentos que acompafien el
curriculum, tales como programas de mano, diplomas,
constancias de cursos, recortes de prensa, etcétera, debe-
ran entregarse en copias.

Copia de visado vigente, o carta compromiso para
efectuar su trdmite en caso de resultar seleccionado.

Los documentos que a continuacién se detallan son opcio-
nales, por lo que quedaré a consideracién del solicitante
incluirlos, sin embargo pueden ser ttiles durante los pro-
cedimientos de evaluacién y seleccién.

Hasta tres catdlogos de exposiciones individuales o
colectivas en que haya participado el postulante.

Articulos, resefias o criticas periodisticas sobre su tra-
bajo creativo.

A la documentacién anterior deberé anexarse, también por
triplicado, el material que se describe a continuacién, de
acuerdo la disciplina en la que se postula:

DVD en plataforma para computadora personal (PC)
con imégenes de trabajos originales que muestren lo
maés representativo de su obra.



DVD en plataforma para computadora personal (PC)
con dibujos (bocetos) que muestren su conocimiento,
espontaneidad y habilidad.

De 15 a 20 fotografias plegadas o reducidas a tamafio
carta, que demuestren lo més representativo de su obra,
identificadas con el nombre del postulante y cédulas
con titulo, fecha y técnica.

Para pintura y escultura se deberd incluir ademds un
DVD en plataforma para computadora personal (PC)
con dibujos (bocetos) que muestren su conocimiento,
espontaneidad y habilidad.

Video en formato DVD en plataforma para computa-
dora personal (PC), con las obras méas representativas
de su produccién, indicando nombre del postulante,
titulos de las obras y fechas de realizacién.

Para los casos de medios alternativos y multimedia de-
bera presentar material gréfico, auditivo o audiovisual,
analégico o digital, con plataforma para computadora
personal (PC) que muestre lo més representativo de su
obra, identificado con el nombre del postulante, titulos
y fechas de realizacién.

Un DVD en plataforma para computadora personal
(PC) con dibujos (bocetos) que muestren su conoci-
miento, espontaneidad y habilidad.

De 15 a 20 fotografias o planos, plegados o reducidos
a tamafio carta, identificados con el nombre del postu-
lante, titulo del proyecto y fecha de realizacién.

Un DVD en plataforma para computadora personal
(PC) con dibujos (bocetos) que muestren su conoci-
miento, espontaneidad y habilidad.

Todas las obras y documentos que se presenten deberan
estar debidamente identificados, rotulados con nombre,
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titulo y fecha (de realizacién, grabacién o publicacién),
o cédula (titulo, fecha y técnica) si es el caso.

Los postulantes tendrdn dos opciones para entregar su
documentacién y material anexo requeridos:

De manera personal en las oficinas del FONCA, del
18 de marzo al 11 de junio de 2010, en dias hébiles,
de las 10:00 a las 14:30 horas. En este caso el FONCA
s6lo entregard un acuse de recibo simple, ya que la
revisién y registro se hardn posteriormente.

Por correo postal o mensajerfa especializada, en cuyo
caso la fecha del matasellos debera ser, como maximo,
el 11 de junio de 2010. La institucién no aceptaré pa-
quetes después de transcurridos 5 dias habiles contados
a partir de la fecha limite de cierre de la convocatoria,
por lo que se recomienda verificar oportunamente
con la agencia postal o de mensajeria, el tiempo de
entrega del paquete.

Los postulantes se comprometen a revisar periédicamente
la cuenta de correo electrénico registrada en su solicitud,
ya que después de revisar la documentacién, el FONCA
enviara un correo electrénico a esa direccién, notificando
lo siguiente:

Si la postulacidn est4 completa: clave de registro y el es-
tado de entrega de los documentos y materiales anexos.

Si la postulacién esta incompleta: clave de registro,
relacién de documentos y materiales obligatorios fal-
tantes y plazo de prevencién.

A partir de la fecha del aviso, los interesados dispondran
de cinco dias habiles para regularizarse en una sola oca-
sién, segln lo establece el primer pérrafo del Articulo 17-A
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Si al
término de este plazo no se cumple con lo requerido en
las Bases Generales de Participacién, el FONCA dard de

baja la postulacién.

Para tener derecho al plazo de prevencién, la postulacién
deberi ser entregada por triplicado, debidamente engar-
golado cada juego, en el orden sefialado en el apartado
Documentacién, con por lo menos lo siguiente:



Formato de solicitud debidamente contestado y firmado.
Copia de identificacién oficial vigente.
Copia del acta de nacimiento.

Copia del acta de examen profesional, titulo o cédula
correspondiente, o bien carta original de la institucién
académica confirmando fecha para celebracién de exa-
men profesional.

Carta original de exposicién de motivos.
Curriculum actualizado.

El participante que utilice el formato de solicitud electré-
nico deberd tomar en cuenta que la clave de pre registro
emitida por el sistema en linea del FONCA es temporal en
tanto el FONCA realiza la revisién de la postulacién y
envia por correo electrénico la clave definitiva de registro.

Bajo ninguna circunstancia se concederan prérrogas.
No se aceptard ningtin trémite o documento por fax.

Al entregar su solicitud, los postulantes aceptan participar
conforme a lo establecido en estas Bases Generales de
Participacién.

Las postulaciones que se entreguen con documentacién
o materiales alterados o falsos serdn desechadas. El o los
responsables de dicho ilicito no podran volver a participar
en ninguna convocatoria del FONCA. Los documentos
seran enviados a la Direccién General Juridica del Conse-
jo Nacional para la Cultura y las Artes, para que se tomen
las medidas pertinentes.

Las postulaciones deben entregarse o enviarse por men-
sajeria a:

FONDO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES
Subdireccién de Concertacién Internacional
Programa Artes Aplicadas
Republica de Argentina ndm. 12,

(entrada por Donceles 107, M Zécalo)
colonia Centro, delegacién Cuauhtémoc,

C.P. 06010, México, D.E



Las postulaciones que se reciban después de las fechas
sefialadas no se tomardn en cuenta.

No podrén participar quienes en ocasiones anteriores ha-
yan sido beneficiarios del Programa Artes Aplicadas en
cualquiera de sus emisiones.

Sélo se podré participar en una disciplina artistica.

Los artistas que actualmente gocen de una beca o apoyo
dentro de cualquier programa del FONCA, con excep-
cién de Artes Aplicadas, podran postular siempre y cuan-
do cumplan con los compromisos adquiridos con otros
programas a mas tardar en diciembre de 2010. De resultar
seleccionados, no podrén participar en ninguna otra con-

vocatoria del FONCA en 2011.

No podri participar el personal de mandos medios y su-
periores de las Unidades Administrativas ni de las entida-
des y 6rganos coordinados por el Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes.

No podréan participar quienes formen parte de las Comi-
siones de Seleccién del FONCA, ni los parientes en primer
grado de los miembros de la Comisién de Seleccién del
Programa Artes Aplicadas, emisién 2010-2011. Los Tutores
del FONCA podrén postular en cualquier convocatoria de
esta institucién, observando las particularidades y restric-
ciones de cada programa.

No se tomaran en cuenta las solicitudes de los beneficia-
rios, proveedores de servicios y coinversionistas de los pro-
gramas del FONCA que no hayan cumplido totalmente
con los compromisos adquiridos, en los plazos estipulados
en sus convenios. Quienes se encuentren en esta situacion,
deberin entregar el informe y el material probatorio co-
rrespondiente, asi como esperar un afio a partir de la fecha
de liberacién estipulada en la Carta de Liberacién, para
poder participar en cualquier convocatoria del FONCA.

Se podrd participar simultdineamente en una o més convo-
catorias del FONCA, siempre y cuando se manifieste por
escrito en las solicitudes respectivas y bajo el entendido
de que sélo podra obtenerse el beneficio de la primera en
que resulten seleccionados.
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El FONCA cuenta con Comisiones de Seleccién y Tuto-
rias. Las Comisiones de Seleccién son las que tienen bajo su
responsabilidad las fases técnica y resolutiva de los proce-
dimientos de evaluacién y seleccién de las postulaciones.
Los Tutores son quienes llevan a cabo el seguimiento de
las actividades artisticas y de los proyectos beneficiados.

Para evaluar y preseleccionar las propuestas registradas,
el FONCA conformar4 una Comisién de Seleccién inte-
grada por especialistas en la materia, que serd renovada
cada afio.

Para evaluar las propuestas y preseleccionar las seis pos-
tulaciones que serdn presentadas a la ENSAD, la Comi-
sién de Seleccién se regird por el Cédigo de Etica del
FONCA, que puede consultarse en el sitio electrénico
http://fonca.conaculta.gob.mx, o solicitarse en la sede de
las oficinas de la institucién.

Al cierre de la convocatoria los procedimiento de evalua-
cion y preseleccion de las propuestas se llevard a cabo en
tres fases:

El FONCA realizard una revisién administrativa para
verificar que las propuestas inscritas cuenten con la do-
cumentacién y el material de apoyo requeridos en las
presentes Bases Generales de Participacién, asimismo,
si el postulante participa o ha participado en otros pro-
gramas del FONCA, y si cumplié con los compromi-
sos estipulados en el convenio respectivo.

Los postulantes que no cumplan con los requisitos es-
tablecidos serdn descalificados automaticamente.

La Comisién de Seleccién efectuard una revision técni-
ca de las candidaturas para determinar si cumplen con
las siguientes condiciones:

Definicién clara de la propuesta académica.

Curriculum que respalde la trayectoria académi-
cay artistica del postulante.
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Suficiencia y calidad del material de apoyo que
sustente las habilidades artisticas y profesionales
de los solicitantes.

Las propuestas que no cumplan con lo anterior, no se
consideraran en la siguiente fase.

Preseleccién de los postulantes, a cargo de la Comisién
de Seleccién, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

La trayectoria académica y artistica del solicitante.

Trascendencia de su profesionalizacién en el 4m-
bito artistico y cultural mexicano.

No podrén participar en estas fases los servidores publicos
que de acuerdo a lo establecido en el Articulo 8 fracciones
XI, XII, XIV y XXII de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Publicos, asf como
cualquier otra legislacién aplicable en la materia, tengan
injerencia directa o indirecta en el proceso de seleccién.

Las seis postulaciones que resulten preseleccionadas du-
rante la tercera fase serdn enviadas a la ENSAD para la
seleccién final.

Las decisiones tomadas en la tercera fase se haran constar en
la Minuta correspondiente y tendrén caracter inapelable.

Si los postulantes consideran que se incurrié en alguna
omisién o incumplimiento de las Bases Generales de Par-
ticipacién o del Cédigo de Etica durante el proceso de
evaluacién, podran solicitar informacién aclaratoria. Para
tal efecto, deberdn dirigir, en un plazo no mayor a 5 dfas
hébiles posteriores a la publicacién de resultados, un es-
crito al Secretario Ejecutivo del FONCA, quien emitiré su
respuesta en un lapso méximo de 10 dfas habiles.

Los resultados de la seleccién realizada por la ENSAD se
dardn a conocer en el mes de diciembre de 2010 en el sitio

electrénico http:/fonca.conaculta.gob.mx y se publicaran
en un periédico de circulacién nacional.

Los artistas seleccionados suscribirdn un convenio con el
FONCA en el que se especificardn los derechos y obliga-
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ciones que adquiriran, asi como las condiciones y caracte-
risticas de la entrega del monto de la beca. En caso de ser
necesario, deberan presentar documentacién adicional que
les seré solicitada oportunamente.

Las becas tendrédn una duracién de 10 meses, de octubre
de 2011 ajulio de 2012. Estas fechas son inamovibles.

La beca consiste en: matricula que cubre la inscripcién
y colegiatura, proporcionada por la ENSAD bajo el aus-
picio del Ministerio de Cultura y Comunicacién. Tramite
de visa y media beca otorgada por la Embajada de Fran-
cia en México para cursar estudios de lengua francesa en
el Instituto Francés de América Latina (IFAL).

Asimismo, el FONCA proporcionara al beneficiario bole-
to de avidn, con escalas en caso necesario, y la cantidad
de $10,000 USD, al tipo de cambio oficial, en remesas
trimestrales (iniciando en octubre de 2011 con un depé-
sito de $4,000 USD) para cubrir los gastos de hospedaje,
alimentacién y compra de materiales (sélo consumibles, no
equipos de computo, electrénicos ni digitales) durante los
10 meses de su estancia en Parfs.

El FONCA vy las instituciones francesas participantes no
otorgaran recursos para acompafiantes. La Embajada de
Francia en México apoyara con los trémites consulares
de los beneficiarios.

En caso de que el beneficiario no suscriba el convenio con
el FONCA en un plazo maximo de 45 dias habiles conta-
dos a partir de la publicacién de resultados, la beca serd
cancelada. El interesado podrad presentar nuevamente su
propuesta en otra emisién, siempre y cuando se hayan so-
lucionado las causas que originaron la cancelacién.

Quienes resulten seleccionados deberdn presentar infor-
mes trimestrales de las actividades académicas realizadas,
con base en el formato correspondiente.

Los postulantes que resulten seleccionados deberdn cum-
plir con lo establecido en el Programa de Retribucién
Social del FONCA, que puede ser consultado en el apar-
tado “Programa de Retribucién Social” de las presentes Ba-
ses Generales de Participacién, o en la pagina electrénica
http://fonca.conaculta.gob.mx. Este compromiso quedara
establecido en el convenio correspondiente y su incumpli-
miento serd motivo de rechazo fundado de las solicitudes
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de apoyo que el postulante presente al FONCA en ocasio-
nes futuras.

Con el propésito de promover su quehacer artistico y
brindar apoyo a la sociedad en casos de contingencia am-
biental, sanitaria y otras, el FONCA podr4 solicitar al be-
neficiario, sin fines de lucro, su participacién directa en
actividades culturales y artisticas, asi como su autorizacién
expresa para la reproduccién parcial en medios impresos,
digitales o electrénicos de la obra producida con el apoyo
otorgado por el FONCA. Estas actividades serédn conside-
radas como Retribucién Social.

Se entenderd por Retribucién Social la actividad o servicio
cultural que los beneficiarios del FONCA deberan realizar en
beneficio de la sociedad, de manera obligatoria y gratuita.

El Programa de Retribucién Social del FONCA no tiene
fines de lucro, es parte fundamental del fortalecimiento de
la cultura en nuestro pais y del desarrollo de la sociedad.

Una vez publicados los resultados de las convocatorias del
FONCA, a partir de 2010, los beneficiarios deberan con-
siderar lo establecido en este Programa de Retribucién
Social.

Para la firma del convenio serd requisito indispensable en-
tregar el Formato de Retribucién Social correspondiente,
debidamente contestadoy firmado, junto conunasemblan-
za del beneficiario de méximo una cuartilla (28 renglones
por 64 golpes, 1792 caracteres sin espacio), en un plazo
méximo de 10 dias previos a la firma del convenio que
posibilitara la entrega de la beca, estimulo o apoyo econé-
mico. El formato podré obtenerse en la pagina electrénica
http.//fonca.conaculta.gob.mx o podr4 ser solicitado al pro-
grama correspondiente.

El beneficiario elegird una forma de retribucién a partir
del esquema sugerido por el FONCA en el Programa de
Retribucién Social. En caso de que presente una propuesta
distinta, ésta serd revisada y eventualmente aprobada por
el Comité de Retribucién.

El beneficiario del Programa Artes Aplicadas debera reali-
zar las actividades de retribucién en un plazo maximo de
6 meses contados a partir de la conclusién de la beca.
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Las actividades propuestas para el Programa de Retribucién
Social se podrén desarrollar a nivel regional, municipal o
estatal, a través del Programa Creadores en los Estados y

de las distintas instancias del CONACULTA.

Los beneficiarios que radiquen en el extranjero podran rea-
lizar su retribucién social fuera del territorio nacional me-
diante las opciones que el FONCA sugiera, tomando en
consideracién que la poblacién objeto de la retribucién
deberd ser mexicana.

Las actividades que el beneficiario realice a solicitud ex-
presa del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se-
ran consideradas como actividades de Retribucién Social,
incluyendo las que se realicen en caso de contingencia
ambiental, sanitaria y otras.

Las bases generales del Programa de Retribucién Social,
el esquema de retribucién y el formato correspondiente
pueden ser consultados en http.//fonca.conaculta.gob.mx
o en las oficinas del FONCA.

El formato de solicitud y las Bases Generales de Participa-
cién también se podrén obtenera través del sitio electrénico:
http://fonca.conaculta.gob.mx, o en los consejos, institutos
y secretarias de cultura de cada entidad federativa.

El FONCA devolver4 la documentacién a los postulan-
tes que no resultaron beneficiados, a solicitud expresa de
los interesados o mediante carta poder simple con copia
de la identificacién del postulante, del 10 de enero al 4 de
marzo de 2011, de las 10:00 a las 14:00 horas, en dias
hébiles. La institucién no se hace responsable de la docu-
mentacién no solicitada en ese periodo ni de los gastos
de envio de quienes reclamen la devolucién de los docu-
mentos por correo.

Los casos no previstos en la presente convocatoria seran

resueltos por la Comisién de Artes del FONCA.
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En su versién impresa, este formato deberd llenarse a maqui-
na o con letra de molde legible. En su versién electrénica
estard disponible en http./foncaenlinea.conaculta.gob.mx.

El formato de solicitud debe presentarse debidamente lle-
nado y firmado.

El formato de solicitud, documentos y materiales anexos
deben entregarse por triplicado, ya sea personalmente o
por mensajeria, en las oficinas del Fondo Nacional para la
Cultura y las Artes, Subdireccién de Concertacién Inter-
nacional / Programa Artes Aplicadas, con domicilio en:
Republica de Argentina ndm. 12, colonia Centro, delega-
cién Cuauhtémoc, C.P. 06010. México D. F. (acceso por
Donceles 107) im Zécalo. Teléfonos 41 55 07 30 exten-
siones 7023 y 7060 6 41 55 07 35. Correo electrénico:
llerate@conaculta.gob.mx

Datos Generales. El solicitante deberé anotar los datos
que correspondan a cada uno de los espacios. El nombre y
apellidos deberén anotarse de acuerdo con el acta de na-
cimiento. Deberé anotarse el nombre artistico del postu-
lante (con el que firma y promueve su obra). La CURP es
obligatoria; el RFC debera anotarse atin cuando no exista
homoclave o registro ante la Secretaria de Hacienda y

Crédito Publico.

Referencias familiares en México. Nombres completos
y teléfonos con clave de larga distancia de tres personas
con domicilio y niimero telefénico diferente al del pos-
tulante, que puedan proporcionar cualquier informacién
del mismo, en caso de que el FONCA lo requiera.

Apoyos y actividades. Responder a las preguntas y, en
caso afirmativo, llenar el espacio correspondiente.

Antecedentes académicos del solicitante. Estudios reali-
zados a partir del nivel licenciatura o equivalente, en or-
den cronolégico. Becas o créditos obtenidos a la fecha,
relacionados con los estudios a realizar. Conocimiento de
otros idiomas (en caso de tenerlos), anote el porcentaje.

Informacién sobre los estudios a realizar. Seleccione una
sola disciplina artistica. Todos los datos de esta seccién son
obligatorios.
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Sintesis curricular. Describir lo mas sobresaliente de su tra-
yectoria académica y artistica, incluyendo reconocimientos
y premios, exposiciones individuales, presentaciones, etcé-
tera (omitir datos referentes a educacién bésica).

Fecha y firma. Escribir la fecha y firma de conformidad
con las Bases Generales de Participacion.

Trémite al que corresponde el formato: Solicitud de Participacién al
Programa Artes Aplicadas 2010-2011.

Fundamento juridico-administrativo: Decreto por el que se crea
el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (D.O.E 7 de di-
ciembre de 1988). Contrato de Mandato que crea el FONCA
con fecha 1 de marzo de 1989. Tercer Convenio Modificatorio
al Contrato de Mandato del 13 de julio de 2006 y sus Reglas de
Operacién vigentes.

Cierre de recepcién de postulaciones: 11 de junio de 2010 a las
14:30 horas.

El FONCA devolvers tres ejemplares de la documentacién, a so-
licitud expresa del postulante, del 10 de enero al 4 de marzo de
2011, de las 10:00 a las 14:00 horas, en dias habiles. El FONCA
no se hace responsable de la documentacién no solicitada en
este periodo ni de los gastos de envio de quienes soliciten la de-
volucién de sus documentos por correo o mensajeria.

Nidmero telefénico del responsable del tramite para consultas:
41 55 07 30 extensiones 7023 y 7060 6 41 55 07 35. O escribir
al correo electrénico: llerate@conaculta.gob.mx.

Quejas: Organo Interno de Control en el Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes. Av. Reforma No. 175, Piso 15, colonia Cuauh-
témoc, delegacién Cuauhtémoc, C.P. 06500. México, D.F Tel. 41
55 02 00 extensién 9239 6 01 800 FUNCION.

Para cualquier aclaracién, duda o comentario con respecto a este
tramite, sirvase llamar al Centro de Contacto con la Ciudadania
(antes SACTEL) a los teléfonos 20 00 20 00 en el Distrito Fede-
ral y 4rea metropolitana; del interior de la Reptblica sin costo
para el usuario al 01 800 112 05 84 y 01 800 386 24 66, o desde
Estados Unidos y Canadé al 1 800 475 23 93. O bien, al correo
electrénico sactel@funcionpublica.gob.mx. También puede llamar
al Sistema de Atencién Telefénica de la Secretaria de Educacién
Pdblica al 36 01 10 00 extensiones 25344 y 25098 en el Distrito
Federal y 4rea metropolitana; del interior de la Reptblica sin cos-
to para el usuario al 01 800 288 6688, asi como consultar la pagi-
na de este servicio: www.telsep.sep.gob.mx.
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Para sugerencias y comentarios: telsep@sep.gob.mx

Este programa es piiblico, ajeno a cualquier partido politico. Queda probibido
su uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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[V. FORMATO DE SOLICITUD IMPRESO
PROGRAMA ARTES APLICADAS 2010-2011

Este formato debe ser llenado con mdquina de escribir o con letra de molde

1. DATOS GENERALES

Nombre:
apellido paterno apellido materno
Nombre artistico:
Nacionalidad:
Lugar de nacimiento:
ciudad entidad federativa
Fecha de nacimiento: RFC:
dd mm aaaa edad

Domicilio oficial en México

calle ndmero exterior e interior

ciudad/delegacién entidad federativa

Teléfono(s) (1)

clave internacional clave ciudad
(2)
clave internacional clave ciudad
Fax

Correo electrénico (1)

(2)

CLAVE
nombre(s)
sexo M F
pais
CURP:
colonia
pafs c6digo postal

teléfono
teléfono



Trabajo o actividad actual del postulante:

Institucién publica Empresa privada Independiente

Especificar actividad y lugar de trabajo:
2. REFERENCIAS FAMILIARES EN MEXICO

Nombres Completos: Parentesco

clave

clave

clave

3. APOYOS Y ACTIVIDADES
a) ¢<Ha obtenido apoyos anteriores del FONCA>»

En caso afirmativo, indique nombre, emisién y breve descripcién del proyecto:

b) ¢Goza actualmente de algtin apoyo del FONCA>»
En caso afirmativo, indique nombre, emisién y breve descripcién del proyecto:

c) ¢Participa de manera simultdnea en alguna otra convocatoria del FONCA?
En caso afirmativo, indique nombre, emisién y breve descripcién del proyecto:

d) ¢(Trabaja actualmente en el CONACULTA>

En caso afirmativo, indique cargo y dependencia:

e) ¢Tiene algtin pariente que trabaje en CONACULTA>

En caso afirmativo, indique nombre, cargo y dependencia:

f) ¢Cuenta con una beca o apoyo de alguna institucién distinta al FONCA>»
En caso afirmativo, indique cuél:

g) Refiera el medio por el cual se enteré de esta convocatoria:

prensa radio internet

Teléfono con clave de larga distancia:

St

Si

No

No

No

No

No
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4. ANTECEDENTES ACADEMICOS DEL SOLICITANTE

Estudios realizados a partir de nivel licenciatura o equivalente (en orden cronolégico)

Grado académico o titulo obtenido Nombre de los estudios

Becas o créditos obtenidos a la fecha relacionados con los estudios a realizar

Institucién que otorgé la beca Estudios realizados
indicando el grado obtenido

Conocimiento de otros idiomas distintos al espafiol

[dioma Traduccién

%

%

%
5. INFORMACION SOBRE LOS ESTUDIOS A REALIZAR

Disciplina artistica (seleccione sélo una opcién):

Animacién Arquitectura de interiores Arte Espacio
Disefio de Muebles Disefio Textil Escenografia
[lustracién Multimedia Pintura

Instituciéon

Pafs

Lugar de estudios

institucién

Expresién

%

%

%

Disefio Gréfico
Escultura

Vestuario

pais

Periodo

de

a

Periodo

de

Comprensién

Disefio Industrial

Fotografia

Video

Grabado

a

%

%

%
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6. SINTESIS CURRICULAR

Describir brevemente lo més sobresaliente de su trayectoria artistica y académica (omitir datos de educacién bésica).

8. FIRMA Y FECHA DE ELABORACION DE LA SOLICITUD

FIRMA DEL POSTULANTE FECHA DE ELABORACION

Este programa es piblico, ajeno a cualquier partido politico. Queda probibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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V. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA ARTES APLICADAS 2010-2011

SUBDIRECCION
POSTULANTES DE PROMOCION Y DIFUSION
DEL FONCA

SUBDIRECCION DE CONCERTACION
INTERNACIONAL

INICIO

REESTRUCTURACION 1
DE BASES GENERALES CONVOCATORIA

DE PARTICIPACION ,
PUBLICACION DE LA

Enero-Febrero 3 CONVOCATORIA
CIERRE / ENTREGA
DE SOLICITUD Y 18 de marzo de 2010
DOCUMENTOS
4 11 de junio de 2010
REGISTRO
Del 18 de mayo al 11 de junio
INTEGRACION
DE COMISION
DE SELECCION
NACIONAL
Del 17 al 28 de mayo
PLAZO 5

DE PREVENCION
Variable de acuerdo a lo estipulado en el Art. 17-A
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

6
REVISION

ADMINISTRATIVA 21 de junio al 9 de julio de 2010

RESULTADOS 10
11 PUBLICACION DE
FIRMA DE CONVENIOS 1 de marzo al 29 de abril de 2011 RESULTADOS
Diciembre 2010
SEGUIMIENTO 12
Y EVALUACION 1 de octubre de 2011 al 31 de julio de 2012
TERMINA

PROCEDIMIENTO Enero de 2013

COMISION DE PRESELECCION

REVISION TECNICA

12 al 30 de junio de 2010

PRESELECCION 8

11 de agosto de 2010

ENVIO DE PROYECTOS  °

A LA ENSAD

13 de septiembre de 2010
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